
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO 05001 40 03 025 2018 01017 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO 

 
. 

Se pone en conocimiento el oficio No. 21-011 D.J. del 23 de febrero de 2021, mediante 

el cual el Juzgado Veinte Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, deja 

por cuenta de este Despacho los remanentes embargados dentro del proceso allí 

adelantado con radicado 11001-40-03-057-2015-00651-00, al demandado IVAN 

DARIO ORTIZ, toda vez que el proceso terminó por pago total de la obligación, en el 

que indica además que los dineros constituidos para el proceso, equivalen a la suma 

de $147.195,16. 

 
NOTIFÍQUESE   

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 
MCZA 
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